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Un ~'Aun\am\en.\o \\e~a\me.n
te. cons\\\u\d.o. - Un. -k\ca\d.e. 
ac\uand.o a.e \a\, \nca~\\ad.o.
'De (!,on.ce1a\ \n\el'\no á -k\ca\
a.e \)l'o\)\e\a-r\o. - \\e~a\\d.aa.e.s. 
-' ~a ñiul'a s\n.\es\l'a tie\ cac\
~ue o\)e-rantio estas mal'a'l\\\as. 
- Un. e'X.~ed.\en.\e ~ue c\ama a\ 
c\e\o. - of\.'oa~o ese. es\alel'mo. 

raClOnes, que derivan siempre 
actos de mOfal, de justicia , de 
equidad, atentos á su bienestar y 
riqueza, es 1<1 queja que sale del 
8.1ma de un municipio estre
chado y sujeto á la más dm'a de 
las condicionel en que el caci
quismo coloc..'l. á sus administra
dos. Es el grito, la protesta de .la 
ley hollada y del derecho concul
cado que pide á la ley tuteJUl~ 
su independencia, su emancipa
ción y libertad. 

¡Hermoso y bien Mntido do
cumento! 

~Será posible que él constituya 
algo asf como cabeza de expe

nación y Gobernador de esta pro-
vincia, nos encontramos esta ma- diente de algo quo radique en el 

Sin saber por dónde ha llega
do, ni qué correo lo ha traído, 
ni qué providencia nos depara 
este hallazgo, teloro riquísimo, 
cuyo e~tudio entregamos á la re
flexiva conciencia y rectitud de 
101 Sres. Ministro de la Gober-

flana labre la mesa de redacción , Negociado de política del 11inis-
terio de la Gobernación? 

por modo milagroso, el siguiente 
. . Leánlo el Ministro y Goberna-

escrIto, que hemos de'vorado,me- d . d 1 t d d 
jor que lerdo, al nlr reflejado on 01' hor s~ ~~ ec ura : ucen 
él algo muy grave que afecta á I que ~y as . e que extIl'par y 

1 t - di · t't 'ó d 1 corregIr para lIb rar á u n pueblo a en rana e a cons 1 UCI ne. . 
A t . t d Al d de la servldumbre en que le tie-yun amlen o e magro, e . , 

.. .. nen sumldo, los que aun defien-
cuya eXIstenCia y funclOnamIen- d t t d d d h 
f h d en es e es a o e erec o saca-
.0 es ya ora e que se ocu}len 
1 S M·· t d 1 G b cado por el torpe amaría de los 
os res. lms ro e a o erna- f' 1 d fj' 

ción y Gobernador, para que la pro eSlOna es e o lClO. 

ley se restablezca en todo su im- Dice así: 
perio y para que la justicia. y el "Excmo. Sr. Ministro de la Goberna~ 

derecho no padezcan por más ción. 
tiempo los agravios de la vida Don F. de Tal, vecino de la Oiudad de 
'1 l' d Almagro, con cédula personal corriente, á 
1 ega que Vlene atravesan o; pues 

V. E. respetuosamente dice: 
refleja en todos los actos una l.· Que en 19 de Junio del afio de .... 

existencia pobre y miserable que fué procesado el Ayuntamiento de esta 

encarna en la condición moral de población por supuesta falsedad electoral, 

aquel pueblo, atrofiado por vir- y suspenso! en sus cargos los Concejales 

tud de males que tienen su ori- que le formaban, habiendo sido nombra· 

1 dos para sustituirles interinamente va· 
gen en e poder personal que en-

rios individuos que no eran electores ni 
gendra el más fiero de los nepo- elegibles y estaban por tanto incapacita-

tismos. dos para el desempefio del cargo de Oon-

Este recurso, reflejo bien tris- ceja!. 

te de la existencia de un pueblo 2.' Fueron nombrados Concejales in

oprimido, ansioso de respirar el terinos D. Vict!nte Ruíz y Mora, D. Die

aire puro de los Municipios libre:3 go Camacho y Roncero, D. Francisco 
Orespo y Mul'lóz, D. Ignacio Rodríguez 

que viven en contacto con el pue- y Gómez de la Mata, D. Jesús Alvarez 

blo mismo, recibiendo sus inspi- Aparicio, D. José María López Salcedo, 

D. Vicente García Escobar, D. Anselmo 
Rodríguez Castro, D. Eustaquio López 
Patifio, D. Angel Balmaseda Herrero, 
D. José Pérez Gavilán, D. Ceferino Huer
tas Moreno, D. José María Bautista 00-
nea, D. Trinidad Norberto Moreno y 
Molina, D. Juan de la Oalle Sánchez y 
D. Juan Rosales y Oabezas, todos los 
cuales, á excepción del último, tomaron 
posesi6n de sus cargos el día 24 del ex
presado mes. 

3.0 Los doce primeros individuos ha
bían sido declarados responsables al Mu
nicipio de diferentes cantidades, como se
gundos contribuyentes, y contra ellos se 
había. expedido el correspondiente apre
mio; por cuya razón fueron eliminados 
del censo en sesión de 2 de Mayo de 
1895, cuyo acuerdo fué publicado en el 
Bol tín Oficial del día siguiente, sin que 
contra dicho acuerdo se interpusiera re
curso de alzada ante la Audiencia del 
Territorio, por lo que llegó á. ser fir me. 

4.0 Este A yuntamiento, constituido 
ilegalmente con indidduos que ni eran 
electores ni elegibles, ni pedían ser en 
ningúlt caSo concejales según el p recepto 
terminante del ar tículo 4" del Real De
creto de adaptación de 5 de Noviembre 
de 1890, y el 43 de la Ley Municipal vi
gente, ejerció coacción sobre los conceja
les elegidos en 12 de Mayo último, no 
queriendo darles posesión de sus cl rgos 
en los días primero y segundo de Julio 
en que se ~resentaran á tomarlos en las 
Casas Oonsistoriales, negándose el A lcai
de terminantemente á ello, y amc!nazán
doles con procesal les como había suce
dido con el Ayuntamiento anterior sinó 
renunciaban inmediatamente sus car~os, 
renuncia, que, ante el temor de sufrir los 
males con que se les amenazaban, verifi· 
caron en contra de su voluntad y la de 
los electores que les habían elegido, y sin 
causa legal justificada. 

5.0 Por consecuencia de esas forzadas 
cuanto no válida., por ill!gales, renun
cias, se declararon vacantes las plazas de 
los nueve concejales electos en 12 de 
Mayo, y se convocó á elección parcial de 
los nueve concejales que habían de ocu
par los puestos de los que fueran elegidos 
en condiciones de legal idad y sin protes
ta ni reclamación alguna. 

6.0 La ekcción parcial tuvo lugar el 
8 de Agosto último, y fué hecho presi-

diendo las mesas de los Oolegios electora
les, D, Vicente Ruíz y Mora, Alcalde, 
D. Diego Ca macho y :a.oncero, D. Fran
cisco Orespo y Mufióz y D. Ignacio 
Rodríguez y Gómez de la Ma.ta, Tenien
tes de Alcalde, incapacitados paraeldesem
pedo del cargo, por no ser electores ni ele
gibles, no aparecer incluidos en el censo 
electoral, elitar declarados responsa.bles 
al Municipio como segundo~ contribu
yentes y haberse expedido contra ellos el 
correspondiente apremio. 

7. o Oomo consecuencia de esta elec
ción parcial fueron elegidos concejales 
D. Vicente Ruiz y Mora, D. Juan Jos!! 
López Prado, D. Manuel Pérez de Gracia, 
D. Jesús Escobar y Torres, D. Trinidad 
Norberto Moreno y Molina, D. Manuel 
de Bartolomé y Largo, D. David Ruiz 
de León, D. Juan A ntonio Jorreto del 
Oastillo y D. Plácido López G6mez, y 
continúan figurando como interinos 
D . Diego Camacho Roncero, D. Fran
cisco Orespo y Muñóz, D. Jesús Alvarez 
Aparicio, D. Oeferino Huertas Moreno, 
D. Ignacio Rodríguez y Gómez de la 
Mata, D. José Pére 21 Gabilán y D. Juan 
González y Oabeza~ , hasta que se te
suelva lo que proceda en la causa seguida 
contra los propietarios que se mencionan 
en el hecho primero. 

De los anteriores hechos, resulta, Ex
celentísimo Señor, que el Gobernador de 
esta provincia de Ciudad-l<..eal no tuvo 
escrúpulo ni reparo alguno en nombrar 
Concejales de Almagro á individuos que 
estaban completamente incapacitados 
para el desempetto de aquel cargo, por 
estar declarados .eudores á tondos pú
blicos como segundos contribuyentes y 
haberse expedido contra ellos el corres· 
pondiente apremio; hechos conocidos del 
Gobernador por haber sido publicado el 
acuerdo de la Junta provincial del censo 
electoral de fecha 2 de Mayo de 1 895. e~ 
el Boletín oficial del día sig~iente, y en 
cuyo acuerdo se determinabs. excluir del 
censo electoral á los individuos á que se 
refiere el hecho tercero; siendo Goberna
dor de la provincia en aquella fecha el 
mismo funcionario, que, desempenando 
aquel cargo en Junio último, hizo los 
nombramientos ilegales de los Concejales 
interinos del Ayuntamiento de Almagro. 

No eran electore!, por haber sido ex

cluidos del censo electoral, casi todos los 
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